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AYUNTAMIENTO DE NAVAJÚN

Exposición de la Cuenta General del ejercicio 2010
III.C.762

Presentada la Cuenta General del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2010, así como sus justificantes,
informes y dictámenes queda expuesta al publico, en la Secretaria del Ayuntamiento, durante el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja.

Durante dicho plazo y ocho días mas, los interesados podrán presentar las reclamaciones o alegaciones que estimen
convenientes ante el Ayuntamiento Pleno.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el artº 193 del R.D.L.2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales.

Navajún a 21 de marzo de 2011.- El Alcalde, Blas Fernández Laya.

AYUNTAMIENTO DE PRADEJÓN

Convocatoria de plazas vacantes en la guardería municipal para el curso escolar 2011/2012
III.C.777

La Junta de Gobierno en sesión de 16 de marzo de 2011, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del
Reglamento Regulador del Servicio de la Guardería Municipal de Pradejón, cuyo texto íntegro vigente aparece publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja nº 82, de fecha 3 de julio de 2009, acordó:

Primero.- Convocar las siguientes plazas vacantes en la Guardería Municipal de Pradejón para el curso escolar 2011/
2012:

- 0 a 1 año: 7 plazas
- 1 a 2 años: 12 plazas
- 2 a 3 años: 20 plazas

Segundo.- El plazo de presentación de solicitudes será del 15 de abril al 20 de mayo de 2011, ambos incluidos. Las
solicitudes deberán presentarse dentro del plazo establecido, en las oficinas de la Guardería Municipal, sitas en c/Vadillos
13.

Tercero.- Las solicitudes, junto con la documentación necesaria al objeto de su admisión conforme a dicho
Reglamento, se presentará conforme al modelo normalizado que se facilitará en la Guardería desde las 9.00 horas del
día 19 de abril de 2011, considerándose con derecho a reserva de plaza para dicho curso, de forma automática, los
alumnos del curso anterior. Las cuotas y cuantos otros datos resulten de interés se encuentran previstas en dicho
Reglamento y en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización de dicho servicio, con publicaciones
correspondientes en el Boletín Oficial de La Rioja nº 82 de 3 de julio de 2009 y nº 36 de 16 de marzo de 2011.

Cuarto.- Se publique la presente convocatoria en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pradejón, así como
en el Boletín Oficial de La Rioja

Pradejón a 21 de marzo de 2011.- El Alcalde, Óscar León García.

AYUNTAMIENTO DE VALDEMADERA

Exposición de la Cuenta General del ejercicio 2010
III.C.765

Presentada la Cuenta General del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2010, así como sus justificantes,
informes y dictámenes queda expuesta al publico, en la Secretaria del Ayuntamiento, durante el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja.

Durante dicho plazo y ocho días mas, los interesados podrán presentar las reclamaciones o alegaciones que estimen
convenientes ante el Ayuntamiento Pleno.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artº 193 del R.D.L.2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales.

Navajún a 21 de marzo de 2011.- El Alcalde, Ildefonso Fernández Muñoz.
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